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Visto, la RDR N' 010643-2024 y demás documentos gue se adjuntan en
un total de (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional De Educación Piura, con Resolución
Directoral Regional N"010643 de fecha 20 septiembre de 2024, en su artículo
primero. Resuelve, declarar improcedente la solicitud de subsidio por luto y gasfos
de sepelio de don Enríquez Román Guerrero identificado con DNI N"02600221,
por el fallecimiento de su cónyuge doña Asunción Minga Guerrero, acaecida el
16 de junio de 2023. Que, habiéndose constatado con la copia de DNl, se ha
consignado de forma enónea el nombre y apellidos del recunente, debiendo decir
Román Guerrero Enríquez, siendo necesaria la rectificación de oficio, según el
numeral 212.1 del Artículo 212 de la Ley 27444, Ley que regula las actuaciones de
la función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo. "Los errores
materiales o aritméticos en /os acúos administrativos pueden ser rectificados
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el
sentido de lo decisión";

. Que, estando a lo actuado con INFORME N"1180-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-REGyESC es procedente de oficio;

Que, de conformidad con e/ D.S. N" 004-201?-JUS Decreto Supremo
que aprueba elTexto Único Ordenado de ta Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General y en uso de las facultades conferidas en elD.S. No 001-15-

)MINEDU, D.S. No 015-02-ED, y la R.E.R. No 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: RECTIFICAR, el nombre y apeilidos de don
Román Guerrero Enríquez identificado con DNI N"02600227, consignados en la
Resolución Directoral Regional N"010643-2024, de fecha 20 septiembre de 2024,
que declara improcedente su solicitud de subsidio por luto y sepelio, por eldeceso
de su cónyuge doña Asunción Minga Guerrero acaecida el 16 de junio de 2023;
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución directoral

regionat en la forma y plazos que establece la ley, a don Román Guerrero Enríquez en su

domicilio lfirb. Micaela Bastidas Etapa 2 Mz. M Lt. 17, Piura - Piura y demás esfamenfos

administrativos;
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